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Lima, 

regulado en el Título III del TUO del Decreto Legislativo; por lo que, al haber aceptado el Sujeto 
Pasivo la oferta de adquisición efectuada por la mencionada Gerencia en representación de Provias 
Descentralizado (Sujeto Activo) mediante carta de aceptación recepcionada con fecha 02 de 
diciembre de 2024, corresponde que se apruebe el valor total de la tasación y el pago, incluyendo el 
incentivo, como se muestra a continuación: 

Incentivo del Valor Total Valor de Nº Código del Apellidos y Área 
Tasación 30% del Valor dela Fecha de 

1 

Predio Nombres (Sujetos Afectada (VDT)(S/) Comercial del Tasación Oficio Nº recepción 
Pasivos! Inmueble (SI) (SI) 

RPTEQUI- Mardoqueo Misael 0289-2024- 28/11/2024 
021805- López Figueroa 21 .22 m2 3,307.22 992.16 4,299. 38 MTC/21 .GIE.RCC 
00005 

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica mediante el Informe Nº 023-2025-MTC/21.OAJ.RCC, 
estando a los fundamentados técnicos emitidos por la Gerencia de Intervenciones Especiales, opina 
que es procedente la emisión de la Resolución Directora) que apruebe el valor total de tasación y 
pago al Sujeto Pasivo de un (01) predio afectado por la ejecución del Proyecto, en los términos y 
montos señalados en el anexo que adjunta la citada Gerencia, el mismo que se encuentra dentro del 
marco legal establecido por el TUO del Decreto Legislativo; 

Con el visto bueno de la Gerencia de Intervenciones Especiales, la Oficina de Asesoría Jurídica 
y la Secretaría Técnica, cada una en el ámbito de su competencia; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo Nº 029-2006-MTC, el TUO del 
Decreto Legislativo N° 1192; así como en uso de la facultad delegada por literales a) y c) numeral 
13.3 del artículo 13 de la Resolución Ministerial Nº 1787-2023-MTC/01, delegación que se ha 
extendido para el año 2025 conforme se puede advertir del contenido de los numerales 13.3 y 13.5 
del artículo 13 de la Resolución Ministerial Nº 786-2024-MTC/01 del 26 de diciembre de 2024, y la 
atribución conferida por el literal n) del artículo 8 del Manual de Operaciones del Proyecto Especial 
de Infraestructura de Transporte Descentralizado - PROVIAS DESCENTRALIZADO, aprobado por la 
Resolución Ministerial Nº 897-2021-MTC/01.02; 

SE RESUELVE: 
o ~ -~ 

~s "' v.<I Artículo 1.- Aprobar el valor total de la Tasación, que incluye el incentivo a la adquisición por 
DESC€ el monto adicional equivalente al 30% del valor comercial, así como el pago al Sujeto Pasivo de un 

(01) predio afectado por la ejecución del Proyecto: "REHABILITACIÓN DE PUENTES PAQUETE 3-
ANCASH: PUENTE TAMBAR Y ACCESOS, PUENTE QUILLHUAY Y ACCESOS Y PUENTE PINKU URAN 
Y ACCESOS", por un valor de tasación total de Sj. 4,299.38 (Cuatro mil doscientos noventa y nueve 
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